
Año de 1894. Sábado 19 de Mayo Núm. 112.

DE u raoramjimixAD^
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.
PARTE OBTOIAL

PfiESiflBNClAJDEU^NSEJO BE MINISTROS,
ín T^’ríí^’ ^’ ®®y y ^^ Reina Regente 
^y-.^' <'•) y Augusta Real Familia, con- 
luuan en esta Corte sin novedad en sn 

importante salud.
(^G-aceía dei 18 de Mayo de 1894.)

Secciop segunda
ADMINISTRACION CENTRAD.

Ministerio de Fomento.
ifeccion general de Instrucción pública.

PRIMERA ENSEÑANZA

CIRCULAF^

Centro 0^“ '’® ’"‘ «««Restado á este 
Psntevedr^eS®®*" ^®. enseñanza de 
Weeto dot n r ““"“’'‘““'^ *1« ^5 del actual 
Maestras iuterit-t-'^v*^^ ‘’“‘’/ 1“® algunas 
provincia no 7 propietarias de aquella 
‘’“sable dé eX®®^®*^® ? '“ obligación inex- 
beitan lint * dZ'’®"*® b® ®“® Escuelas, so- 
bbea eJX“’“ nstrucoion pú- 

4«: dr“5“,^ ^®® ®' ‘■«fe-ido funciona- 
propone corregiría «WlidM^ v®!f®- '’'‘'’ “«bio toda reípon- 

^« ocurrió^,5°™® quiera que esto mismo pue- 
«. / acaso ocurra, en otras varias re

giones, esta Dirección general, en sn deseo de 
evitar los perjuicios que se causarían á la en
señanza con semejante proceder, que repetido 
constituiría un lamentable abuso, ha acorda
do dictar las disposiciones siguientes;

l- Que ai conceder los Alcaldes licencia 
por ocho días á los Maestros, les hagan enten- 
dói la obligacion que tienen de dejar un su
plente en la Escuela, el cual deberán désig
nai en el acto de solicitaría, para los efectos 
prevenidos en la regla 7." de la Real orden de 
23 de Abril de 1864, dando cuenta unos y 
otros, bajo su más estrecha responsabilidad, á 
la Junta provincial de Instrucción pública.

2? Las licencias que concedan los Alcal
des á los Maestros, se considerarán caducadas, 
si al día siguiente de su concesión no empe- 
zaien á hacer uso de ella, y á los cinco las 
que otorguen las Juntas provinciales de Ins
trucción pública.

3 .» A ningún Maestro ni Maestra, fuera 
de. caso de enfermedad debidamente justitíca- 
da, se les concederá por los Alcaldes ó por las 
Juntas provinciales más de una licencia en el 
período de seis meses.

4 .^ Para la concesión de las licencias que 
los Maestros soliciten de las Juntas de Instruc
ción pública, se pedirá informe al Inspector 
de primera enseñanza, que le evacuará en el 
pieciso término de tercero día, teniendo en 
cuenta los antecedentes profesionales de los 
interesados.

Madrid 30 de Abril de 1894.—El Director 
general, B. l^mcenii.—Sr. Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la provincia 
^6 —Sr. Inspector general y Sres. Inspec
tores de primera enseñanza.

(Gaceta del 7 de Mayo de 1894).
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
DEPÓSITOS.—SUBSECRET AMA.

o:H3Z<rœze-^x-. DEiu zeítézbozto.
(conwrnsrtrja-doiiir.)

Relación núm. 2.

Clases NOMBRES Pesetas Procedencia

Soldadoj 
Otro
Otro
Sargento 2?..
Cabo 1.®
Otro
Soldado
Otro
Otro
Otro
Otro
Otro
Caboi.®..................
Soldado
Otro
Otro
Otro
Otro
Cabo l.°
Soldado
Otro........................
Otro
Otro........................
Otro........................
Otro. . , . . .
Otro
Otro........................
Otro........................
Otro........................
Otro
Otro. . . . . .
Otro........................
Otro........................
Otro........................
Otro........................
Otro........................
Otro........................
Otro........................
Otro
Cabo 2.°
Soldado. . . . .
Otro........................
Otro........................
Otro
Otro........................
Otro
Otro........................
Otro........................
Otro
Cabo 1.®
Corneta..................

Juan Alegre Fernandez..................... 
Francisco Jimenez Dominguez . 
Alfonso Lopez.................................... 
Juan Perez Rodríguez...................... 
José Fernandez Lopez....................... 
Ciriaco Sánchez Baqueriza. 
Manuel Palacios Perez...................... 
Jesús Rivera Oonzalez...................... 
Manuel Nieto Pazos.......................... 
Eugenio Arandaez Martin.. 
Francisco Lopez Bolaño. . . . . 
Pedro García Robisco. . . . . . 
Lázaro Lopez .Lopez.................... , ,
José Aparicio San Roman.. . . . 
Luis Aparicio San Roman.. . . . 
Joaquín Gómez, Miguez. . . . , 
FTanoisco Hernández Felipe. . 
Luis Cerrato Pina........................ , .
Vicente Mateo Galan. . . . , .
Joaquín Beltrán Hebrí. . • . . .
Facundo Alonso Moran.. . .
Santos Salgado Cardillo. . . . .
Francisco Romero Cardoso. 
Ramón Bádenas Franco.................... 
Juan Cantesano Hernández. 
Manuel Ruiz Diaz.............................  
Juan Villalonga Izquierdo.
Ciriaco Diego García........................  
Juan de la Cruz Prieto...................... 
Agustín Conde Fernandez................ 
Jerónimo Arce García.......................  
Eusebio García Sebastian................. 
Cipriano García Martínez................  
Ramón Lopez Diaz...........................  
José Rodríguez Casanova................. 
Casimiro Sobral Pinos......................  
Juan Ferrodeira Moreira..................  
Miguel Aparicio Fernandez. . . . 
Benito Ton Aroas..............................  
Antonio Martin Carmona. . . . '. 
Joaquín Saez Tejada........................  
Domingo Andrés Merino..................  
Juan Borojo Urquiola......................  
Martin Garachon Alcazar................  
José Otero Romero...........................  
Francisco Conesa Pont.....................  
Juan Ramos Lopez......................  .
Camilo Domínguez Rodríguez . . 
Jenaro Carro Escobar.......................  
Juan Aguilar Martin......................... 
Manuel Lenon Buza..........................

43‘75 
43'45 
99‘75
81‘67
82'91

232'11 
58'76 
4'056 
54'35 
49'36
45'94
36'26

928'79 
97'97 
92'06
42'34 
50'98 
55'89 
83'72 
56'27 
54'59 
71'78 
48'42 
43'02 
37'44 
97'92 
39'01
68'24 
36
46'40
43
95'97 
47'65
38'60 
51'40 
49'67 
38'58 
63'87 
37'53 
53'93 
36'45 
70'25 
92'36 
39'41
38'60

104'02 
39'74 
76'10

179'85 
67'62 
55'41

Disuelto batallón Cazadores 
de Mendigorría núm. 21.

1
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NOMBRES Pesetas ProcedenciaClases

Soldado, . . . Francisco Amate Ruiz. . . . 5370Otro Ramón Fernandez Iza.................. 82'57Otro Ramón Peñin Rodriguez. .. . 145'66Otro. . . . , José Sánchez Lanchin.................. 119'89Otro................... Manuel Expósito Padillana. . 78'97Otro Rufino Martin González. . . 97'98 1
Otro, . . , i Felipe Calle Carrasco................... 86'59Otro................... Sebastian Juncosa Moreno.. , 64'48Otro Antonio Taboada Sánchez.. . 44'29Cabo l.°. . . . Julian Vicente García. . . 56'36Soldado. . . Antonio Rodríguez Soler. . 6-?'22Cabo 2.”. Ricardo Panilla Irureta . . 1 68'07
Soldado. . , Juan Muriel Letelo. . . 75'87Sargento 1.°.. , Vicente Alberto Zamorano. 125‘69Soldado.................. Silvestre Martin Santillana. . ' 68'50Otro Juan Canales Gonzalez.. 127'86

José Arcos Ruiz.................. 61'47Otn?........................
Otro. . . . , ,

José Beas Tornos..........................
Manuel Balaton García. . .

43'75
44'23Otro. . . , . . Bartolomé Soler Clemente.. 64'09Otro. . . , José Parejo Fernandez. . 50'89Otro. . Camilo Rodríguez Egea. . 49'52Otro. . Juan Conto Gómez.................. 75'18Otro. , José Montes García................. 71'46Otro.

Otro. .
Otro. . . . '
Otro.
Otro. .
Otro. . .

Agapito Hernández Rosel.. . 45'36
Simon Gonzalez del Val. 64'27
Mariano Ruiz Traedo........................
Francisco Maldonado Leon. .

54'64
45'12

Blas Hernández Aguado................... 69'64
Atanasio Royo González.................. 51'50 Disuelto batallón Cazadores

Otro. 
Otro.

José Comenzana Martínez................
Antonio Bersino Ramírez. .

44'75
37'80

' de Mendigorría núm. 21.
Juan Sal Maragues....................... 140'57
Ezequiel Grijalbo Grijalbo. ' 60'34

Otro • ■ Juan García Gazquez................... 63'11
Otro Federico Calixto Expósito................ 110’26
Otro.
Otro.

Antonio Rodríguez Lopez................
Diego González Huesca. . .

98'61
56

Pedro Contreras Nieto...................... 240'29
Evaristo Martínez Castejón. . 136'33

Otro..*''’
Cabo 2.°.
SoMado.

Francisco Blasco Crespo. . 41'26
Vicente Gonzalez García.................
Ramón Pelaez Viasa.........................
José Ruiz Sánchez.......................

44'33
189'71
110'46

Otro. 
Otro

Felipe Cautero, García...................... 73'59
Luis García Gutierrez.................. 43'85

Otro., ' ' ’ ’ 
Otro.
Otro

Pío Martin Gallego............................
Juan Sánchez Hernández.................
Vicente Escobar Soler.................

45'59
48'94
61'02

Otro ' Paulino Arias Gredillas................ 122'07 j
Otro. Ramón Vázquez Diaz........................ 81'25 1
Otro. ' ' ' ’ Ramón Sánchez Iglesias................... 102'27
Otro Fiauoisoo Palaoin Varela. . 51'26
^^í'gento 2 “ ' 
Roldado. . ” * * 
Otro

Miguel Martínez Muñoz....................
Mariano Peral Santiago.
Miguel Rodríguez Fernandez.’ .’ .'

39'27 
148'61 
137'50

Otro. ’ • • • • José Jimenez Prieto.. . 91'75
Ofci’o. ’ ’ ' ‘ Nicolás Moreno Rueda. 67'43
Otro. . ' ’ ' ' Juan Sierra Hernández.. . 54'48Jose Balado Vázquez. . . , i 156'82

(Se conéinuará.)
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Núm. 1.413.

ALCALDÍA GOBSTITDCIONAL DE PEÑAFIEL.
UÑO ECONÓNICO DE 1894 Á 95.

Repartimiento de las 8.072 pesetas y 40 cén
timos entre los pueblos que componen este 
Partido judicial en la forma siguiente:

PUEBLOS. Habitan
tes según 
el Censo.

Cuota 
an ual.

Pesatas.

Amusquillo............................. 332 96
Bahabón.................................. 299 86
Bocos....................................... 267 77
Campaspero............................ 1258 363
Canalejas................................. 808 233
Canillas de Esgueva. 519 150
Castrillo de Duero.................. 790 228
Castroverde de Esgueva. . 551 159‘20
Cogeces del Monte................. 1467 424
Corrales de Duero.................. 338 98
Curiel...................................... 551 159^20
Encinas de Esgueva. . 743 214
Esguevillas............................. 1044 301
Fombellida.............................. 512 148
Fompedraza............................ 438 127
Langayo................................. 713 205
Manzanillo.............................. 217 62
Montemayor...................... ..... 1324 382
Olivares de Duero.. . . 688 198
Olmos de Peñafiel.................. 324 93
Padilla de Duero..................... 394 114
Peñafiel................................... 4282 1239
Pesquera de Duero................. 1179 340‘40
Piñel de Abajo........................ 152 152
Piñel de Arriba...................... 301 87
Quintanilla de Abajo. . 1304 377
Quintanilla de Arriba.. 861 248
Rábano.................................... 578 167
Roturas.................................... 174 50
San Llorente........................... 415 160
Santibañez de Valcorba. . 474 136
Sardón de Duero.................... 632 182
Torre de Esgueva. . • . . 381 110
Torre de Peñafiel................... 31.5 91
Torrescárcela.......................... 530 152
Valbuena de Duero. 766 621
Valdearcos............................... 426 123
Viloria..................................... 282 80
Villace..................................... 227 65
Villafuerte.............................. 610 175

Totales. . . . 27838 8072’40

Peñafiel 15 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Saturnino Alvarez.—El Secretario, Mi
guel Gabriel.

NúM. 1.440.

Ayuntamiento de Valladolid,
Ano do 1893 ¿x 1894, CONT ADURI A.

Nota de los gastos hechos en las obras inMicas que st 
ejecittan por Administración dicrante la semana 
que to'mina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Arreglo de paseos, jardines y vive
ros.............................................

Reparación de empedrados de calles 
Idem de caminos vecinales. .
Ensanche del puente de las Chiri

mías..........................................
Retejo de la Iglesia del Cármen. . 
Construcción de retretes para las

Escuelas públicas de los Mos- 
tenses...........................................

Conservación de fuentes y cañerías

5.54'80 
904'40 
770'20

81'60 
60'10

79'8) 
48'11

Total jornales. . . . 2499'0:

Valladolid 12 de Mayo de 1894.—El Coi 
tador, Nicolás G. y Peña.—V." B.°, el 
de, Ramón Pardo. B

NuM. 1.442. 1
Ayuntamiento constitucional de 

Cogeces del Woníe.

Acordado por esta Corporación se practi
que la rectificación del deslinde del términj 
municipal de esta villa, entre los limites d^' 
de Quintanilla de Abajo, el 23 del actual álí 
diez de la mañana, se hace público por medí* 
del presente anuncio que servirá de citacwi 
á cuantos interese dicha operación y especial 
mente al Ayuntamiento del referido QuinU 
nilla de Abajo.

Cogeces del Monte 14 de Mayo de 1894.^ 
El Alcalde, Emeterio Aldama.—El Secretó' 
rio, Vicente Romero y Gutiérrez. 1

NuM. 1.443.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Fijadas definitivamente las cuentas 
cipales de esta villa correspondientes 
años económicos de 1891 á 1892 y 
1893, se hallan expuestas al público en

lUUlí* 
á 

18921 
la H
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t:

r
lie St

cretaria de esta Corporación por el plazo de 
quince días á los efectos del art. 161 de la ley 
Municipal vigente.

Villanueva de los Infantes 14 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Miguel Coloma.—El Se
cretario, Julian Lázaro.

i comparecencia ópormediodeinstancia,debien
do advertir que para verificarlo será indispen
sable que las propongan las dos terceras par
tes por lo menos de los interesados que cons
tituyan el gremio.

Barcial de la Loma 15 de Mayo de 1894. 
—El Alcalde, Patricio Moro.

les 
;hos.

Co 
le

4'80
4'40

Gts.

NuM. 1.444.

Alcaldía constitucional de
1 Cogeces de Iscar.

? No^ habiendo dado resultado la subasta 
anunciada y celebrada de las especies que son 

; objeto de la exclusiva con venta al por menor 
i en este distrito, por la Corporación se hizo 
rectificación en los precios de venta y se acor- 

| dó una segunda, señalando para que tenga lu- 
? gai el día 25 del actual y hora de las diez á 
Jas once de la manana, en el local y bajo el 
sistema expresado en el primer anuncio y de- 

; más condiciones del expediente; y si ésta 
tampoco diere resultado, se celebrará una ter- 

•ceia y última en el día 3 ’ j Junio próximo á 
la hora relerida en dicho local, sirviendo de 
tipo el importe de las dos terceras partes de las 
anteriores.

a c ti 
m i n(

Por igual circunstancia de resultar sin 
electo, se anuncia la segunda subasta de las 

^especies por que se acordó la venta libre, la 
1 lugar en el mismo día 25 del ac- 

/ y hora de las once á las doce de la maña- 
local, admitiéndose postura 

b v —terceras partes del tipo señalado 
r condiciones del expediente.

Mayo de 1894.—El 
C’/^üíidalio Blanco.—Demetrio Sanz, .«pee re tan o. ’

ledij 
icioJ 
! cia! j 
inM

reh»

* Núm. 1.449.
| Ayuntamiento constitucional de
| Barcial de la Zioma.
■ciadníÍ '^y’^.^^'^iniento y contribuyentes aso- 
próxiinn^^^^’^^^ celebrada en primero de Abril 
hacer pdeterminar los medios de bioq v Í ^^^'^^ ®^ encabezamiento de consu-

Núm. 1.450.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafuerte.

Ppr disposición de la Superioridad y de con
formidad á lo preceptuado en el artículo 59 
del Reglamento vigente, el día treinta del 
mes actual de once á doce de su mañana ten
drá lugar en la Sala Consistorial de esta villa 
el arriendo á venta libre de los derechos que 
devenguen todas las especies de consumos 
exeptuando los cereales en el próximo ejerci
cio de 1894 á 95, bajo el tipo de dos mil no
vecientas seis pesetasy cuarenta y siete cénti
mos por cupo y condiciones que desde este día 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Es preciso para ser licitador consignar pre
viamente en las arcas de! Tesoro ó en la de 
esta Corporación el importe del do.s por ciento 
del tipo antes citado, verificándose la licita
ción por el sistema de pujas á la llana. La fian
za será personal y en la forma prevenida en 
el artículo 49 del Reglamento.

Si dicha subasta no diese resultado se- 
celebrará la segunda el día diez de Junio pró
ximo á igual hora en el sitio designado, guar
dándose las formalidades que determina el ar
tículo 53 del Reglamento repetido.

Villafuerte 15 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Teodoro Fuente.—P. S. M., El Secreta
rio, Daniel Palomero.

NùM. 1.452.

(
«MrantedlTRoF® find ’j®^®’®?® «««“ômico 
.primer 1894a 189o, acordó intentar en 
06 que trj“‘“i“ °® ^nybezamientos parciales 
fe 21 di t ?‘ f^úMl" 8-" Reglamento 
-ta-á los « “‘'7 ^® ^^^^’ ®^ ®^ virtud se invi- 

' ^“^^‘««iites, tratantes v
rf ^^0, nar/n ^® especies sujetas ádere- 
i '.contados ^®' término de cinco días
92f fUoLETiN la inserción del presente en el 
, v^B sus pronnZ^ ''^’'' P‘*ovincia, presenten 

fe- ^leioiiesal Ayuntamiento; ya sea por

Alcaldía constitucional de 
Traspinedo.

En la mañana del día de hoy, propio del 
vecino Juan Bazán Peñas, se ha extraviado un 
macho yeguato castaño claro, de tres años de 
edad, de siete cuartas de alzada, sin herrar de 
las cuatro extremidades, con un cabezón de 
correa sencilla.

Las personas que sepan el paradero de di
cha caballería lo pondrán en conocimiento de 
esta Alcaldía para pasar á recogería y abonar 
los gastos que haya ocasionado "

Traspinedo Mayo 15 de 1894.—Manuel 
Berzosa Redondo.

Talon núm. 221.
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Sección quieta.
NuM. 1.445.

Don Emanuel Garcia y Lopez, Juez de pri
mera instancia é instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que el día veintitrés del 

actual y hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do situada en la planta alta del Palacio de Jus
ticia, el sorteo público para la designación de 
los seis Vocales que en union del Cura Párroco 
y Maestro de instrucción primaria más anti
guos, han de formar la Junta de este Distrito 
prevenida en el artículo treinta y uno de la 
Ley del Jurado.

Dado en Valladolid á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel García y Lopez.—El Secretario de Go
bierno, Licenciado Pedro M. Sánchez.

Núm. 1.446.
Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.
Por el presente se llama, cita y emplaza á 

Carlos Muñoz de Vargas, de veintidós años, 
soltero, natural de Madrid y con residencia en 
esta Ciudad, para que dentro del término de 
diez días á contar del en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo por robo de ropas y 
alhajas, bajo apercibimiento que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce de Abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduardo 
González Gómez.—Por mandado de S. S.®, Ni
colás García.

Núm. 1.414.
Don Juan Ferrer Atienza, primer Teniente ayudan

te del Ptegimiento Lanceros de España, séptimo 
de Caballería y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo al soldado del segundo Escuadrón 
de este Regimiento Melitón García Calvo, na
tural de Valladolid, soltero, de veinte año.s de 
edad, hijo de José y de María, cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un 
metro setecientos tres milímetros, pelo negro, 
cejas idem, ojos castaños, nariz regular, boca 
regular, color bueno, frente regular, para que 
en el término de treinta días á contar desde 
la fecha, comparezca en este Cuartel de Caba
llería á mí disposición para responder á los

, cargos que le resultan en el expediente que 
por falta grave de deserción se le signe,bajo 
apercibimiento que de no comparecer end 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y de po
licía judicial para que practiquen cuantas di 
ligencias les sea posible en busca del referidc 
procesado Melitón García Calvo, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso j 
á mi disposición á este Juzgado de instrucción

Dada en Burgos á nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Sargent 
Secretario, Ignacio Orduño.—Por su mandato. 
El Juez instructor, Juan Ferrer.

No.v. 1.402.
El Comisario de Guerra de primera clase, 

Snterventor de los servicios administra- 
livo-militares de la Coruña.
Hace saber: Que el día cinco de Junio pro 

xinio á las once de su mañana, tendrá lugai 
en la Factoría de Subsistencias militares de es' 
ta plaza, un concurso con objeto de procedei 
á la compra de los artículos de suministr» 
que á continuación se expresan. Para dicbf 
acto se admitirán proposiciones por escrit 
en las que se expresará el domicilio de q 
autor, acompañándose á las mismas, muestra 
de los artículos que se ofrezcan á la ventas' 
los cuales se les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada Factoría,á 
no ser que la oferta se haga para vender sobro 
wagón en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: en las fechas queso 
indiquen en el acto del concurso por los ven- 
dedores ósus representantes, quienes quedarán 
obligados áresponder delà clase y cantidad do 
aquellos hasta el ingreso en los almacenes de 
la Administracion,Militar; entendiéndose que 
dichos artículos han de reunír las condiciones 
que se requieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitirlos ó deán' 
churlos como únicos responsables de su cali
dad, aún cuando hubiesen creído convenient 
asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 10 de Mayo de 1894.—Artín'® 
Elías.

ArilcLilos que deben adquirírse.
Harina de primera clase su-j 

perior..............................[Precio por quintalm
Cebada de primera clase.. trico.
Paja trillada de trigo ó cebada.]

Talonnúm^
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provinci^^'

MCD 2022-L5


